
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Preguntas realizadas por la Entesa en marzo 
del 2010 al grupo de gobierno sobre los 
criterios oficiales y funcionamiento de 
Bienestar Social de Sant Esteve Sesrovires. 

• Contestación recibida en octubre del 2010 y 
primeras Conclusiones sobre las mismas. 
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Ruegos y Preguntas de la Entesa per Sant Esteve, 
presentados por sus regidores al Pleno Ordinario 
de  la  Corporación  Municipal correspondiente  a  
marzo del 2010.                                       ANEXOS A. 

ANEXO A.- La Entesa solicitó en el 2007 una copia de 
la Memoria de Bienestar Social de los años 2006 ó 
2007, con registro nº 9028 de entrada en el 
ayuntamiento, sin que hayan sido entregadas hasta la 
fecha, y entregándonos alternativamente dos años 
después la del 2008. 
En nuestra opinión, la Memoria entregada del 2008 
es incompleta o no recoge la información necesaria 
para conocer la gestión y servicios desarrollados para 
la ciudadanía de Sant Esteve, muy especialmente en 
estos momentos de precariedad laboral y social 
derivada de la crisis económica. Recordamos que en 
la historia de la democracia nunca había habido en 
Sant Esteve tantos parados, ni tantas viviendas sin 
vender o alquilar, ni tantas empresas y comercios 
cerrados o en situación crítica, por ello el 7-12-2009 
con Registro nº 8612 de entrada del ayuntamiento 
solicitamos tener una reunión aclaratoria sobre 
dicha Memoria a la mayor brevedad posible, con la 
regidora de Asuntos Sociales y la persona técnica 
responsable del área de Bienestar Social del 
ayuntamiento, reunión que reiteramos en el Pleno de 
la Corporación Municipal del 10-02-2010 y que 
posteriormente hemos ido recordando, incluso por 
escrito, sin que hasta la fecha haya tenido lugar.  
Dada la importancia social del tema y la 
responsabilidad que tenemos como grupo municipal 
consideramos que la desidia o desinterés del grupo de 
gobierno, demostrada en estos dos años y medio 
trascurridos sin darnos cuenta de su gestión, no debe 
ser causa para dejar pasar más el tiempo sin que nos 
informe detalladamente a los grupos municipales y a la 
ciudadanía sobre cual es su gestión en el área de los 
Servicios Sociales o Bienestar Social y que bases 
legales aplica y donde han sido acordadas.   
Por ello, en base al artículo 105.4 del Decreto 
Legislativo 2/2003 de 28 de abril, Texto refundido de la 
Ley municipal y de régimen local de Catalunya, 
presentamos las siguientes preguntas, para que sean 
contestadas por escrito, ya que la Memoria de 
Bienestar social del año 2008 que se nos ha entregado 
no dispone de un Informe detallado de los gastos y 

criterios empleados por las personas o equipos de 
trabajo de este departamento, por ello queremos 
saber detalladamente con respecto a ese año: 

1. ¿Cuáles han sido los gastos realizados en 
ayudas? 

2. ¿Cuáles han sido los criterios sociales y 
económicos de actuación? 

3. ¿Qué bases, aprobadas por el ayuntamiento u 
otros entes oficiales, se emplearon para la 
aplicación de las ayudas.  

4. ¿Si han realizado ayudas de Comedor a personas 
adultas o familias sin medios económicos, aparte 
de las hechas para los Centros educativos? 

5. ¿Si han realizado ayudas para la Salud 
Odontológica a personas con escasos ingresos ni 
patrimonio? En el supuesto de que se hayan 
hecho queremos saber, en que consisten y si 
tienen algún costo para los solicitantes.  

6. ¿Si han realizado ayudas puntuales dirigidas a 
personas o familias en situación de precariedad 
laboral o social. Si se ha realizado ¿en que han 
consistido las ayudas y cual ha sido el criterio legal 
empleado para hacerlas? 

7. ¿Si han hecho ayudas o intervenciones hacia las 
personas residentes en los centros penitenciarios 
de Can Brians? Si se han hecho ¿en que han 
consistido y bajo que criterio de actuación legal se 
han hecho? 

8. El ayuntamiento y otras administraciones, a través 
de Acuerdos y Ordenanzas, tienen regulado una 
serie de derechos de la población a percibir 
ayudas y subvenciones económicas y sociales, 
como por ejemplo: instalación de ascensores, 
transporte bus o ferrocarril, piscina, PIRMI, familia 
numerosa, etc., ¿Por qué el ayuntamiento a través 
de Bienestar Social no ha hecho campañas 
explicativas dirigidas a la población para que 
puedan beneficiarse de estos derechos? 



 
                      
                       
 

 

9. ¿Qué actividades y convenios se han realizado 
con otros entes? 

10. ¿Qué cursos y talleres se han desarrollado, qué 
materias y cuantos se han impartido? 

11. ¿Qué acreditación técnica tienen cada una de las 
personas que componen el equipo técnico de 
Bienestar Social y cual es el tiempo de dedicación 
diaria o mensual? 

12. ¿Por qué no contestan las instancias hechas por 
entidades de personas inmigradas, como es el 
caso de la asociación intercultural “Espai Baasima” 
la cual solicitó medios para realizar actividades 
formativas o culturales? 

13. ¿Qué modificaciones o ampliaciones de ayudas y 
servicios han introducido en el presente ejercicio, 
dada la experiencia de años anteriores y la 
profunda crisis económica actual? 

14. La crisis económica actual está dando lugar a un 
creciente número de familias que no pueden llegar 
a final de mes o hacer frente a sus pagos de la 
vivienda, ¿Está aplicando el ayuntamiento algún 
tipo de reducción impositiva o moratoria de los 
pagos municipales? En el supuesto que lo esté 
haciendo queremos saber ¿Qué se está aplicando 
y bajo qué criterios? 

15. En la calle puede visualizarse como la crisis está 
golpeando especialmente al pequeño comercio, 
¿están aplicando alguna medida de actuación a 
favor del mismo? 

16. En los presupuestos municipales para el 2010 se 
ha rebajado la partida destinada a Ayudas sociales 
pasando de 18.200 euros del 2009 a 15.900 en el 
2010. Dadas las duras consecuencias que está 
teniendo la crisis económica actual ¿Por qué no se 
revisan las partidas menos urgentes y se 
traspasan los fondos a las ayudas sociales?   

17. ¿Por qué hemos de esperar dos años y medio a 
que Uds. den contestación a los asuntos tan 
importantes como son los de Bienestar Social para 
la ciudadanía? 

 

 
  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

St. Esteve Sesrovires, abril del 2010 
 
 

Mª. Àngels Ríos                Francisco Pradas 









 
 
 
 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS DE LA ENTESA SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN DE BIENESTAR SOCIAL EN SANT ESTEVE 

Primeras conclusiones sobre las contestaciones recibidas del grupo de gobierno, el 20-
10-2010, acerca de las preguntas efectuadas por la Entesa en marzo del 2010 
⇒ La Entesa hizo 17 preguntas en el pleno del ayuntamiento de marzo del 2010, que 

según ley han de contestar en el plazo máximo de un mes, cosa que no han 
cumplido. 

⇒ De las 17 preguntas hechas, han contestado solo 9 y a su vez estas han sido 
modificadas desvirtuando su contenido. Comparar el texto de las preguntas 
formuladas y como han modificado su enunciado en el documento de las 
contestaciones recibidas.   

⇒ Quieren dirigirnos a aclarar la Memoria anual que hacen, cuando lo que se pregunta 
no es eso, si no los criterios y bases oficiales de funcionamiento en que debe 
basarse Bienestar Social.  

⇒ Contestan que no pueden especificar las ayudas otorgadas porque lo impide el 
secreto profesional y la ley de protección de datos. Esto es un embuste para 
principiantes porque no hemos solicitado ninguna relación de personas, si no de los 
casos con los criterios oficiales aplicados y que deben estar regulados, para que las 
ayudas no se otorguen como una gracia si no como un derecho. 

⇒ Ahora saben que estamos detrás del asunto, por ello responden que están 
trabajando para definir un Reglamento de las ayudas de urgencia. 

⇒ Saben bien lo que preguntamos pero responden generalidades. Por ejemplo 
preguntamos por ayudas de comedor a parte de las que se gestionan en centros 
educativos, y contestan como se gestionan las de los centros educativos. 

⇒ En la pregunta sobre acreditación y dedicación del equipo técnico, contestan que 
esto lo indicarán en futuros informes. 

 
La Entesa llevará de nuevo el tema al Pleno del ayuntamiento, ya que este es un asunto 
social de primer orden y como tal se ha de tratar y regular como derecho universal.  
Los grupos municipales tienen el derecho y el deber de conocer al detalle todos los 
asuntos tratados y regulados por el ayuntamiento, y si es preciso proponer la 
actualización de los funcionamientos y regulaciones del personal y los organismos 
autónomos del ayuntamiento. 
 

Sant Esteve Sesrovires, 26 de octubre del 2010 


